
ntondencia olaniejal 
de Bávale 

VISTO: 

CONSIDERANDO: 

El recambio de autoridades con fecha 10 del corriente en la 
Municipalidad de Zarate; y 

la Secretaría General; 

1186 

La necesidad de cubrir las funciones de las dependencias de 

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las 
facultades que le son propias; 

Zárate.2 6 DIC. 2023 

ARTICULO 1°.- Desígnese a partir del 11 de diciembre de 2023, hasta el 31 de 
diciembre de 2023, inclusive ambos días, a Dn. SANTIAGO 

FABRIZIO RODRIGUEZ (D.NI. N° 41.890.848 - Clase: 1999), para desempeñar las 
funciones de Jefe de Departamento de Canal de TV Municipal, dependiente de la 
Secretaría General. 

DECRETON: 

DEC RETA 

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el señora Secretaria 
General, Da. ALEJANDRA ELENA LOZANO. 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, tomen conocimiento las distintas 
Secretarías y Subsecretarías, Contaduría, Tesorería, Dirección 

General de Recursos Humanos y Subsecretaría Legal y Técnica, regístrese, archívese. 

Da. ALEJANHÓRA ELENA LOZANO 
seretaria General 

OENCL 

APAL 

MARCELO MATZKIN 
Intendente Municipalidad de Zárate 
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